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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00: 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE "PROCOPET FROTECTOS 

Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E IMSCRIPCION.- La escritura pública de 

conatitución simaltánea de PROCOMET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLÉ- 

RAS S.A.", se otorgo en la ciudad de Quite, +<l 17 de noviembre de 

1991, ante «al Sotarís Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por 
al Señor Inteadenis de Compañias de Quite, Pr. Peblo Ortiz Careto. 

ewsdiante Resolusion do. 93.1.31.1. 2337 

€ ínecrita en +1 Regístreo Mercantil del cantón, Uufta. 7? Dd | C 1993 

bajo el + FI46, temo 124, el 09 de sicianbre de 199, 

2.” OENOMINACION Y PLAZO.- Lá denoninación de la compañía es “PROCOPrRT 
PROTECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS SA. y tísne un plazo de duración 
de $0 años. 

3.- POBICILIG.- Ei domicilio de la compañia es Quito, santos feito, 

prorincia ds Piehinena. 

4,- ORIETO SOCIAL.- La compañia tiene coso objeto “da industria de 

la «construcción «n todas aus fases, especialsente la construcción 
seleciomada <os la industria petroleras la «compra y venta de hienes 

raices, la ispertesción y axportación de cualquier típo de maquisacia, 
equipos, hrrcanisatas, profuctos e ínsumos relacionados a asta actividad. 

Podrá también kJedicarae al aantenimiento y provisión de materiales 
para la instalación y fuecionaniento ás las construcciones «sn abre 

Que vealicen: ....” 

%.- CAPITAL.- El capítal autorisado úe la compañia «es de 8/. 20*006.000,06 
y sal vapital suscrito de 58/. 16*200.500,60 . dividido en 10.000 acciones 
ocátisarios y maminativan de 8/. 1.000.000 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social cata suscrito intogranan- 

te y pegado de la siguiante manera: En uslieracio 5/. 2"500.000,065 

y el saldo de 8/. 7"500,000,00 será cubierta «n el plazo de dos años. 

7.- ADMISISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia es qoberuadas 
par la Junta General de Accioniertas y aédulcistriada por «l Presicente 

y «el Gerenta General. Ejsrce la regersentacion legel, juáñlelal y «uxtraju- 
dícial el Gerentes General. 

QUÍLO. 14 de diciembre de 199). 

A 
SECRETAALO SENSRAL 

1753 
ANC/NOR./2-12-45 

presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos ¿olumnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooooooooooo.. 

QUITO 

 


